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       RESOLUCIÓN CDNAT-2020-151 
       SALTA, 16 de octubre de 2020. 
       EXPEDIENTE Nº 10.077/2017 C. 1 y 2. 
VISTO: 
 
 La Res. DNAT-2020-366 – relacionada con el aumento temporario de dedicación de simple 
a semiexclusiva en el cargo regular de jefe de trabajos prácticos  de la Lic. Cristina Janet Chambi 
–  de la asignatura “Biología y Diversidad de las Plantas” – de la carrera del Profesorado en 
Ciencias Biológicas de la Escuela de Biología de esta Facultad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Consejo Directivo en su Reunión Extraordinaria N° 07 de fecha 27 de agosto de 
2020 – resolvió convalidar la citada Resolución en su totalidad. 
 
POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- Convalídese la Res. DNAT-2020-366 – relacionada con el AUMENTO 
TEMPORARIO de dedicación simple a semiexclusiva en el cargo regular de jefe de trabajos 
prácticos de la Lic. JANET CRISTINA CHAMBI – DNI Nº 33.696.605 - docente de la asignatura 

“Biología y Diversidad de las Plantas” – de la carrera del Profesorado en Ciencias Biológicas de la 
Escuela de Biología de esta Facultad – a partir del 01 de junio de 2020 y mientras se disponga de 
economías o hasta nueva Resolución, y que fuera emitida por el Decanato de esta Facultad.  
 
ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a Lic. Chambi, Cátedra, Escuela de Biología, Direcciones Generales 
Administrativas Académica y Económica, Obra Social, Dirección de Alumnos y siga a Dirección 
General de Personal para su conocimiento y registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad 
Nacional de Salta. Cumplido RESERVESE.  
 
 
 
 
                     Esp. Ana Patricia Chávez         Dr. Julio Rubén Nasser 
                Secretaria Académica                  Decano  
                Facultad de Ciencias Naturales     Facultad de Ciencias Naturales 
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